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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 1 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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taría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 251/2011 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 251/2011, in-
terpuesto por la Unión Sindical de Trabajadores y Trabajadoras 
de Andalucía (USTEA) contra el Acuerdo de fecha 7 de diciem-
bre de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban 
los Acuerdos adoptados por la Mesa General de Negociación 
del Empleado Público de la Administración de la Junta de An-
dalucía en su reunión de 18 de noviembre de 2010, en materia 
de Reordenación del Sector Público, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 116.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 5 de abril de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la formalización de 
convenios de cooperación con Corporaciones Locales 
para el desarrollo de programas de prevención, segui-
miento y control del absentismo escolar, así como la 
atención al alumnado inmigrante durante el curso es-
colar 2010/2011.

Vista la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad 
en la Educación, en la que se establece que la Consejería de 

Educación garantizará el desarrollo de programas de com-
pensación educativa y social en la lucha contra el absentismo 
escolar, y consolidar el compromiso con la igualdad de opor-
tunidades.

Visto el Decreto 167/2003, que desarrolla la Ley citada, 
y en el que se ordena la atención educativa a los alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales, asociadas a 
condiciones sociales desfavorecidas, y en el que se dispone la 
colaboración con Corporaciones Locales en planes y progra-
mas de lucha contra el absentismo escolar.

Vista la Resolución del Parlamento Andaluz en la sesión 
celebrada los días 25 y 26 de junio de 2003, en la que tomó 
el Acuerdo de instar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía a elaborar un Plan Integral de Lucha contra el Ab-
sentismo Escolar.

Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía de 25 de noviembre de 2003, por el que se aprueba 
el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del 
Absentismo Escolar.

Vista la Orden de la Consejería de Educación de 8 de 
enero de 2008, por la que se establecen las bases para la 
concesión de subvenciones con la finalidad de promover el 
desarrollo de programas de prevención, seguimiento y control 
del absentismo escolar, así como la atención al alumnado in-
migrante.

Vista el Acta de la Comisión Provincial de Valoración de los 
Proyectos de Programas de Prevención del Absentismo Escolar 
de 29 de junio de 2010, en la que se realizó un informe valo-
rado de los proyectos presentados por las Entidades Locales.

Visto el escrito recibido de la Dirección General de Partici-
pación e Innovación Educativa, donde se comunica la partida 
económica adjudicada, y de acuerdo con lo recogido en el ar-
tículo 12.1 de la Orden de 8 de enero de 2008, esta Delega-
ción Provincial de Educación en Málaga

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se relacio-
nan en el Anexo I Final de la presente Resolución las ayudas 
económicas cuyo importe asimismo se indica.

Segundo. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a las 
aplicaciones presupuestarias 0.111.0002.29461.0042F.0 y 
30111.0002.29461.0042F.1.2011.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2010/2011.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 
de la Orden de 8 de enero de 2008, se realizará en dos pagos: 
un primer pago con el correspondiente libramiento en firme 
con justificación diferida por un importe no superior al 75% 
de la ayuda concedida, y un segundo pago-liquidación por el 
resto, una vez efectuada la justificación de la cantidad total 
presupuestada, salvo que el importe sea igual o inferior a 
6.050 euros, en cuyo caso se efectuará un solo pago por el 
total de la ayuda concedida.

Cuarto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias, 
de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, de 17 de noviembre, son las recogidas en el 
artículo 14 de la Orden de 8 de enero de 2008.

Quinto. 1. Las entidades beneficiarias deberán justificar 
la correcta aplicación de la ayuda concedida ante esta Delega-
ción Provincial en el plazo de tres meses desde la finalización 
del mismo y en la forma establecida en el artículo 16 de la 
Orden de 8 de enero de 2008.

2. Con carácter adicional, y para la mejor justificación 
de los gastos, las entidades beneficiarias estarán obligadas a 


